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INFORME (2000) DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA TRANSPARENCIA
DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA AL CONSEJO GENERAL

1. El Grupo de Trabajo sobre la Transparencia de la Contratación Pública se estableció en virtud
de la decisión, adoptada en la Conferencia Ministerial de la OMC celebrada en diciembre de 1996, de
"establecer un grupo de trabajo encargado de realizar un estudio sobre la transparencia de las prácticas
de contratación pública, que tenga en cuenta las políticas nacionales, y, sobre la base de ese estudio,
elaborar elementos para su inclusión en un acuerdo apropiado".

2. Este informe abarca el período comprendido entre noviembre de 1999 y septiembre de 2000.
La labor realizada por el Grupo de Trabajo con anterioridad al mes de noviembre de 1999 figura en
sus informes de 1997, 1998 y 1999 al Consejo General (documentos WT/WGTGP/1, 2 y 3).  El
Grupo de Trabajo celebró reuniones formales los días 7 de junio y 25 de septiembre de 2000,  bajo la
Presidencia del Embajador Ronaldo Saborío Soto (Costa Rica).  Hubo además dos reuniones
informales, una el 15 de noviembre de 1999 y la otra el 17 de abril de 2000.  Los informes de las
reuniones formales llevan las signaturas WT/WGTGP/M/10 a 11.1

3. En sus reuniones de junio y septiembre el Grupo de Trabajo volvió a examinar las cuestiones
que tenía ante sí sobre la base de la Nota de la Presidencia titulada "Lista de las cuestiones planteadas
y de las observaciones formuladas", (documento sin signatura (99)/6782). El Presidente también
presentó, bajo su propia responsabilidad, un proyecto de orden del día anotado en el que con objeto de
facilitar los debates proponía cuestiones relacionadas con cada uno de los apartados sustantivos del
orden del día que, en su opinión, podrían ser objeto de ulteriores debates (documento sin
signatura (00)/3231).  También dispusieron los delegados, a título de texto informal auxiliar destinado
a los Miembros eventualmente interesados en aprovecharlo, de una revisión de la nota informal de la
Secretaría titulada "Lista de propuestas relativas a los puntos III a VII de la lista recapitulativa"
(documento sin signatura (00)/3276), en la que se recogían en forma sucinta las propuestas hechas en
el marco de los puntos III a VII, se identificaba la fuente de las diferentes propuestas y se resumían las
observaciones escritas y orales sobre las mismas.  El Grupo de Trabajo oyó distintos pareceres sobre
cada uno de los puntos de la Nota de la Presidencia, titulada "Lista de las cuestiones planteadas y de
las observaciones formuladas", a saber:  i) definición y alcance de la contratación pública;  ii) métodos
de contratación;  iii) publicación de información sobre la legislación y los procedimientos nacionales;
iv) información sobre oportunidades de contratación, presentación de ofertas y calificación;  v)
plazos;  vi) transparencia de las decisiones en materia de calificación;  vii) transparencia de las
decisiones sobre adjudicación de contratos;  viii) procedimientos nacionales de recurso;  ix) otras
cuestiones relacionadas con la transparencia;  x) información que ha de facilitarse a otros gobiernos
(notificación);  xi) procedimientos de solución de diferencias de la OMC;  y xii) cooperación técnica y
trato especial y diferenciado para los países en desarrollo.

4. En estas reuniones el Grupo de Trabajo también tuvo ante sí:  la propuesta estadounidense de
un programa de trabajo para coordinar la asistencia técnica internacional y la aplicación de un futuro
acuerdo sobre la transparencia de la contratación pública (documento WT/WGTGP/W/28);  una nota
de la Secretaría en que se resumía la información presentada al Grupo sobre las actividades de
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cooperación técnica realizadas por las organizaciones intergubernamentales en la esfera de la
contratación pública (documento WT/WGTGP/W/29);  una nota informal de Suiza titulada "Por qué
el alcance de un acuerdo sobre la transparencia de la contratación pública debe abarcar bienes y
servicios" (documento sin signatura (00)/5645);  y una nota de la Secretaría en que se determinaban
las diversas cuestiones que se plantean en las concesiones y los contratos de construcción, explotación
y retrocesión o transferencia (contratos BOT) según se consideren o no una forma de contratación
pública (documento sin signatura (00)/5657).

5. El FMI, el Banco Mundial, las Naciones Unidas representadas por la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), la UNCTAD y el CCI tienen la
condición de observador en el Grupo de Trabajo.  Durante el período a que se refiere el presente
informe el Grupo de Trabajo examinó las solicitudes para obtener la condición de observador
presentadas por la OCDE, el SELA y la OCI (Organización de la Conferencia Islámica) y acordó
volver a examinarlas a la vista de las consultas al respecto del Presidente del Consejo General.
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